
 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

ABOGADO  GENERAL 
 
 
 

  
 

 
 

México, D.F., a  04 de septiembre de 2009. 
 
 
Vistos para resolver el contenido del expediente relativo a la solicitud de acceso a la información número 
1117100043909, presentada el día 31 de agosto de 2009. 
 
 

RESULTANDO 
 
 
PRIMERO.- Con fecha 31 de agosto de 2009, se recibió la solicitud número 1117100043909, por el medio 
electrónico denominado INFOMEX, la cual se presentó en el siguiente tenor:  
 
 

“quiero conocer el monto que recibio el canal 11 por concepto de publicidad en el 2007 y en lo que va del 2009.”(sic) 
 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, 41 y 43 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, con fecha 31 de agosto de 2009, la Unidad de Enlace procedió 
a turnar la solicitud de información  a la Unidad Administrativa denominada Estación de Televisión XE IPN 
Canal Once del Distrito Federal, del Instituto Politécnico Nacional, mediante el oficio número AG-UE-01-
09/1190, por considerarlo asunto de su competencia. 
 
 
TERCERO.- Mediante Oficio No DAJ/XEIPN/309/09 de fecha 03 de septiembre de 2009, la Estación de 
Televisión XE IPN Canal Once del Distrito Federal, informó a la Unidad de Enlace del Instituto Politécnico 
Nacional, lo siguiente: 
 
 
 

“Le informo lo siguiente: 
 
No se tiene registrado ningún monto recibido por concepto de publicidad en el 2007 y en lo que va del 2009. “(sic)  

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

PRIMERO.- Que el H. Comité de Información del Instituto Politécnico Nacional es competente para conocer del 
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, fracción I, II, III y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 70 de su Reglamento. 
 
SEGUNDO.- Que este H. Comité de Información procedió al estudio y análisis del caso que nos ocupa, y se 
cercioró de que se tomaron las medidas pertinentes para localizar los documentos solicitados en la Unidad 
denominada Estación de Televisión XE IPN Canal Once del Distrito Federal, del Instituto Politécnico Nacional, 
en virtud de la contestación proporcionada por dicha Unidad y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
42 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se declara la 
INEXISTENCIA de la Información solicitada por el particular, en los archivos y registros de la Unidad 
Administrativa de esta Casa de Estudios. 
 
 
 




